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POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL EN CONTRA DE LA

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUSTÍN CODAZZI “EMCODAZZI” E.S.P. CON
IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA No. 800.118.095-1, Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES.

La Jefe de la Oficina Jurídica, en ejercicio de sus facultades conferidas por la Resolución No. 014 de

febrero de 1998 y de conformidad con las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, y teniendo en cuenta los
siguientes:

I.ANTECEDENTES

Que mediante Resolución No 332 de fecha 24 de marzo de 2010 Corpocesar aprobó el PSMV del
municipio de Agustín Codazzi, en lo que concierne a su componente urbano.

Que mediante Resolución No. 0603 del 27 de mayo del 2015, se modifica el Plan de Saneamiento y
Manejo de Vertimiento - PSMV- del componente urbano del municipio Agustin Codazzi - Cesar
aprobado mediante Resolución No. 332 de fecha 24 de marzo de 2010, estableciendo que de igual
manera se imparte aprobación del componente de dicho plan correspondiente al corregimiento de
Llerasca, presentado por el municipio de Agustín Codazzi Cesar y la empresa de servicios públicos
EMCODAZZI con identificaciones tributaria No. 800.096.558-1 800 118.095-1

A través de la Resolución No. 0661 del 31 de diciembre de 2021, se modifica el Plan de Saneamiento
y Manejo de Vertimientos - PSMV-del Municipio de Agustín Codazzi - Cesar, en su componente urbano
y lo correspondiente a los corregimientos de Llerasca y Casacara, en el sentido de actualizarlo para
una nueva vigencia

Por medio de Auto No. 004 de fecha 23 de febrero de 2024, se ordena visita técnica de control y
seguimiento ambiental para verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la resolución
N°0661 del 31 de diciembre de 2021, aprobada inicialmente por las Resoluciones No 332 de fecha 24
de marzo de 2010 y No. 0603 del 27 de mayo del 2015, emanadas de la Dirección General de
CORPOCESAR

Finalmente, por medio de Auto No. 177 de fecha 19 de septiembre de 2024, se ordena visita técnica
de control y seguimiento ambiental para verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la

resolución N°0661 del 31 de diciembre de 2021, aprobada inicialmente por las Resoluciones No 332
de fecha 24 de marzo de 2010 y No. 0603 del 27 de mayo del 2015, emanadas de la Dirección General
de CORPOCESAR

Que el informe técnico rendido por los profesionales designados para llevar a cabo la diligencia,
contiene lo siguiente:

“ANALISIS DE OBLIGACIONES EN EL ARTICULO 2 DE LA RESOLUCIÓN No. 0661 DE FECHA 31 DE
DICIEMBRE DE 2021 (CABECERA URBANA).

Es pertinente señalar que los numerales 3, 12 y 13 del artículo segundo y el numeral 25 del articulo tercero de la
citada resolución, no fueron objetos de evaluación en el presente informe teniendo e cuenta lo establecido en la
Resolución No. 1433 del 2004, emanado del hoy MADS.
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1
OBLIGACIÓN IMPUESTA: Cumplir con lo establecido en el PSMV (componente urbano), salvo
aquellas situaciones que, en este Acto administrativo, posean una regulación expresa diferente a la
que se consignó en dicho Plan. El documento del PSMV hará las veces del Plan de Cumplimiento.

RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD DE SEGUIMIENTO: el presente PSMV se encuentra en el horizonte
de mediano plazo.

PROGRAMA: MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

Actividades:

1. Dotación de herramientas al personal encargado del mantenimiento y operación del sistema de
tratamiento de aguas residuales (lagunas) como guadañas, equipos de protección personal (quantes.
bragas, gafas, etc.). (desnatadoras, rastrillos, palas y carretillas).
Durante la diligencia de control y seguimiento ambiental correspondiente al primer semestre de la presente

anualidad, se evidenció que los operarios de planta se encontraban adelantando actividades de

mantenimiento y limpieza con equipos de protección personal.

Cumple: SI

3. Dotación de Balsas flotadoras para limpieza de solidos flotantes y Natas.

La ESP a la fecha no ha implementado la utilización de las bolsas flotadoras para la limpieza de los sólidos

flotantes y natas, estos son retirados de manera Manuel por parte de los operarios.

Cumple: NO

5. Instalación de Geomembrana en el sistema de lagunas de oxidación.
Durante la diligencia de control y seguimiento ambiental realizada durante el primer semestre de esta

vigencia se observó que el STAR cuenta con Geomembrana y geotextil. Sin embargo, se observó tramos
de los taludes donde la geomembrana ha sido retirada, según indico el usuario estas han sido hurtadas.

Cumple: SI

6. Instalaciones de rejillas en las cajas de recolección del sistema de lagunas de oxidación.

El sistema de tratamientos de aguas residuales STAR, cuentan con rejillas pertinentes, para la recolección

de los sólidos suspendidos.

Cumple: SI

Reposición del cercado perimetral del sistema laqunar.

Durante la visita de control y seguimiento ambiental realizada durante el primer semestre de la presente

vigencia se evidencio que el sistema lagunar cuenta con cercado perimetral.

Cumple:SI

B. Incremento de horas o jomadas de seguridad en el sistema lagunar.

La empresa de servicios públicos EMCODAZZI no cuenta con personal exclusivo, para prestar vigilancia

en el área las 24 horas; sin embargo, los operadores permanecen durante el día de forma permanente
adelantando actividades de limpieza.

Cumple: SI

9. Capacitación y asignación del personal operador en el sistema y dotación de botiquín de primeros
auxilios.
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